
III.-ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE PISUERGA

Intentada la notificación en  más de dos ocasiones en el domicilio personal  y enviada por
correo con acuse de recibo, sin que la misma haya resultado efectiva, en virtud de lo
establecido en el artículo 59.5 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, por el
presente edicto se notifica a las personas que se relacionan a continuación, su
nombramiento como miembros de las Mesas Electorales a constituirse para la celebración
de las ELECCIONES LOCALES Y AUTONÓMICAS EL PRÓXIMO 24 DE MAYO DE
2015, según sorteo celebrado en sesión plenaria de esta  Corporación Municipal el día 27
de abril de 2015.

Las personas notificadas deberán presentarse el día 24 de mayo de 2015 a las 08:00.
Horas en las Mesas Electorales que les correspondan en los locales electorales indicados
en la relación adjunta.

La condición de miembro de mesa electoral tiene carácter obligatorio conforme a lo
dispuesto en el artículo 27 de la ley Orgánica 5/1985, de 9 de junio, de Régimen Electoral
General. Los designados disponen de un plazo de siete días para alegar ante la Junta
Electoral de Zona causa justificada y documentada que les impida la aceptación del cargo.

La sede de la Junta Electoral de Zona se encuentra en la calle Angustias 40-44 Planta
Baja del municipio de Valladolid, siendo el horario de atención al público de 17:00 a 19:00
de lunes a viernes, y de 11:00 a 13:00 los sábados, domingos y festivos.

En el supuesto de que alguno de los miembros designados deje de concurrir al desempeño
de sus funciones, las abandone sin causa legítima o las incumpla sin causa justificada o
aviso previo que impone la Ley, incurrirá en un delito electoral regulado en el artículo 143
de la LOREG, lo que conlleva la imposición de pena de prisión de tres meses a un año o
multa de seis a veinticuatro meses.

Nombre y Apellidos Cargo de la Mesa Local Electoral Mesa Electoral.

Silvia Rodríguez Méndez 1.er.vocal 1.er.suplete Casa de Cultura-Barrio Viejo. 01 001 B

La sede del local electoral es en C/ Constitución, nº. 7. de Cabezón de Pisuerga

En Cabezón a 7 de mayo de 2015. La Secretaria del Ayuntamiento.-Fdo.- Soraya
Hernandez Aguado.-(Actuando como Delegada de la Junta Electoral de Zona).
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